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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX' 6

fracción tV, 15 BtS 4 fracciones t, Vll y X, 21,25 fracción vlll,27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley

orgánica de la procuráour¡a Ambientaly del O¡denamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51

fracción t, y g6 primer párrato de su Re$lamentl.i.fiTbiqndo analizado los elementos contenidos en el

expediente número-pÁor-zot9-12s-sóT-ss, 
riülác¡onhdo con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:

RESOLUC¡ÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, , 25 0CT 2019

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la LeY de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y RendiciÓn de Cuentas la Ciudad de México, ejerciÓ

su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales den unció ante esta lnstituciÓn,

presuntos incum Plimientos en materia de construcción (obra nueva y vertimiento del agua al drenaje)

en el pred io ubicado en calle Lago Mayor sin número junto a los números 2I y 30, colonia Los

Manzanos, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 16 de enero de

201 I
Para la atenciÓn de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información e insPecció n a las autoridades comPetentes Y se informó a la Persona denunciante sobre

dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl , 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll Y lX Y

25 Bis de la LeY Orgánica de la Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento'

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

en materia de materia de construcciÓn

eglamento de Construcciones para la

Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

I

E n el presente exped iente, se analizó la inorm ati.üída6 aplica5le

foOt, 
'nr"ua y vertimiento del agua al:dienaje)'c'óiYió son el R

De las constancias que obran en

del predio objeto de la denuncia
Miguel Hidalgo, Por lo que en

el expediente citado al rubro, se desprende que el domicilio correcto
-es 

Jaile Lago Mayoi número 30, colonia Los Manzanos, Alcaldía

adelante se entenderá este domicilio como el sitio objeto de

investigaciÓn

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito

M;t;r nú1n"ro 30, cotonia Los Manzanos, Alcaldía Miguel Hidalgo, se

col tapiates metálicos con publicidad que refiere la venta de departam

obra. Al momento de la Oitigencia no se constataron actividades de

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación)

equipo de obra.

Medellín 2O2, Piso 5, colonia Roma
Paot.mx

a esta Entidad en calle Lago

constató un Predio delimitado
entos y letrero con datos de la
construcciÓn, trabajadores ni

Norte. Alcaldía Cuauhtémoc, C'P' 06700, Ciudad de México

-.r,iSZOS:,qkB0 ext'13330 y 13321
i"r, p6o,*,¿;'1,¡de 4
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Cabe señalar que de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

ff,fitueL Hiaafgd, at inmuebte objeto de invéstigación le corresponde la zonifrcación HC/3/30/M

1uábitacionat'con Comercio en Plánta Baja, 3 nivébs máximos de construcción, 30% mínimo de área

l¡bre, densidad Med¡a una vivienda cada 50 m'? de,terreno). -------
' 

'Ar:lAl respecto, de las gestiones realizadas por esta €ü¡.procu¡aduría la Dirección General de Control y

Administración Urbána de la Secretaría de Desáfrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México

.uáni".on Certificado único de Zonificación de Uso de Suelo fol¡o 20929-151HEJE18 de fecha de

"*páui"ion 
'18 de abril de 2018, en el que se certificó que en concordancia con la Resolución dictada

en sesión de 26 de abril del año 2017 por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Aux¡liar

de á pr¡mera Región con residencia en la Ciudad de México, en el recurso de Amparo en Revisión

con número de ioca R.A. 68t2O'17, del índ¡ce del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia

Adm¡nistrativa del Primer Circuito, en autos del Juicio de Amparo 1389/20'16, cuyos efectos que en lo

futuro y en tanto este v¡gente el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano del Distrito Federal
,,ttitiguei Hidalgo" publicado en la Gacela Oficial del entonces Distr¡to Federal el día 30 de septiembre

Ae áOOA, no lé es aplicable al quejoso y en consecuencia al no subs¡stir normas legales al predio de

interés, el aprovechámiento ae uso de suelo sol¡citado para HCt4l2OlZ (Habitacional con comercio

en planta bá,¡a, I niveles máximos de altura, 20% mín¡mo de área libre, densidad z) se encuentra

p"rritido, debiendo cumplir con lo establec¡do en la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento,

Ñormas Generales de Ordenac¡ón, Reglamento de Construcciones y sus Normas Técn¡cas

Complementarias, todos para la Ciudad de México y demás ordenamtentos aplicables en la materia -

Aunado a lo anterior, y partiendo de las documentales integrada-s en el expediente citado al rubro, la

superf¡c¡e total del prédio motivo de denuncia, es de 7OO.0O m2 de conformidad con el Registro de

Manifestación de Construcción t¡po B número RMH-B-146-18 con v¡gencia del 20 de septiembre de

2018 al 20 de septiembre de 2021, se tiene que al predio ¡nvestrgado le corresponde la zonificación
llct4t2otz (Habitacional con comercio en planta itra.iáíi4 niveles máximos de altura, 20% minimo de

área tibre, densidad z), con base en el Certific'add{jñiUo ae 2ónificac¡ón de Uso de Suelo folio 20929-
151HEJE18defecha 18 de abril de 2018, locual §é tráduce en lo sigu¡ente: --------------------

Superfic¡e
rn' Zoniflcación -¡bre Desplante Sup. Max.

Const m' N¡veles
mr m' o/.

700.00 NCt4t20tz 140.00 20 560.00 80 2,240.OO 4

En virtud de lo anterior, los trabajos de construcción de obra el predio ubicado en calle Lago Mayor
número 30, colon¡a Los Manzános, Alcaldía Miguel H¡dalgo, cuenta con Certificado Único de
Zonificación de Uso de Suelo folio 20929-'I51HEJE 18 de fecha 18 de abr¡l de 2018, en el que se
certificó que en concordancia con la Resolución d¡ctada por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de Méx¡co, en el recurso de
Amparo en Revisión con número de toca R.A. 6812017, en el que el aprovechamiento de uso de suelo
HCl4l2olZ (Habitacional con comercio en planta baja,4 niveles máx¡mos de altura, 20% mínimo
de área l¡bre, dens¡dad Z), se encuentra permitido, debiendo cumplir con lo establecido en la Ley de
Desarrollo Urbano y su Reglamento, Normas Generales de Ordenac¡ón, Reglamento de
Construcciones y sus Normas Técnicas Complementarias, todos para la Ciudad de México y demás
ordenamientos apl¡cables en la materia.

2.- En materia de construcción (obra nueva y vert¡rniento del agua al drenaje)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Lago
Mayor número 30, colonia Los Manzanos, Alcaldía Míguel Hidalgo, se constató un predio delimitado
con tapiales metálicos con public¡dad que refiere la venta de departamentos y letrero con datos de la

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de N,1éxico
paot.mx f. 5265 O78O ext'1333O y 13321
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obra. Al momento de la diligencia no se constataron actividades de construcción, trabajadores, equipo

de obra ni vertimiento de agua al drenaje.

Al respecto, la Dirección Ejecutiva de Registros
con Registro de Manifestación de ConptrucciÓn

y Autorizaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo cuenta
tipo, B número RMH-B-146-18 con vigencia del 20 de

itado con el Certificado Único de Zonificación
de Uso de Suelo folio 8:de abril de 2018, de lo que se desprende lo

siguiente:

RIH-B-I¿1&18
Uso habitacional habitacional

Superficie del terreno 700.00 m'? 700.00 m'
Nlve/es 4 4

Supelicie libre 140.00 m'(20o/o) 169.00 m2 (24.14o/o\

Supeiicie de desplante 560.00 m'(80%) 531.00 m':(75.86%)

Superficie de construcción sobre
nivel de banqueta

2,240.00 m, 2,170 00 m'

Número de viviendas 36

En virtud de lo anterior, los trabajos de construcción que se real¡zan en el pred¡o ub¡cado en calle
Lago Mayor número 30, colonia Los Manzanos, Alcaldía Miguel Hidalgo cuenta con Reg¡stro de

Manifestación de Construcción tipo B número RMH-B-146-18 con vigencia del 20 de septiembre de

2018 al 20 de septiembre de 2021, para un proyecto de 36 viviendas en 4 niveles, superficie de
terreno de 700.00 m2, superficie de desplante de 531.00 m2 (75.86%), área libre de 169.00 m'z

(24.14%) y superficie máxima de construcción sobre nivel de banqueta de 2,170.00 m2, lo que se

apega a lá zoniflcación HC/4 t2OtZ (Habitacional con comercio en planta bai7, 4 niveles máximos de

attuá, 20% mínimo de área libre, densidad Z) señalada en el Certificado Unico de ZonificaciÓn de

Uso de Suelo folio 20929-151HEJE18 defecha 1rB de abrilde 2018
,l

:y la valoración de las pruebas que existen enCabe señalar que el estudio de los h
el expediente en el que se actúa, se de con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgán ica de la Procuraduría Am v del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrato del Reglamento

rocedimientos Civiles para la Ciudad
de la Ley Orgánica citada, y 327 fracciÓn ll

y 403 del Código de P de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle

Lago Mayor número 30, colonia Los Manzanos, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constatÓ un predio

delimitado con tapiales metálicos con publicidad que refiere la venta de departamentos y
letrero con datos de la obra. Al momento de la diligencia no se constataron actividades de

construcción, trabajadores, equipo de obra ni vertimiento de agua aldrenaje

2 De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel

Hidalgo, al inmueble objeto de investigación le corresponde la zonificaciÓn HC/3/30/M
(Habiiacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcciÓn, 30% mínimo

de área libre, densidad Media una vivienda cada 50 m2 de terreno).

3. El predio investigado cuenta con Certificado Único de ZonificaciÓn de Uso de Suelo folio ^'\-
2lg2g-151HEJE18 de fecha 18 de abril de 2018, en el que se certificÓ que en concordancia 

'q
con la Resolución dictada por el;tCuarto ilri.§unal,Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de

ta Primera Región, con residenüiá en t§l§lUOaf de México, en el recurso de Amparo en

Medeilín 202, piso 5, cotonia Roma Norte, Aléáldiá Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot mx , 

?i."?#Ijo"ext 
13330 y 13321

septiembre de 2018 al 20 de

Elementos
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Revisión con número de toca R.A. 68/2017, el aprovechamiento de uso de suelo HG/4/20/Z

(Habitacional con comercio en planta baia, 4 niveles máximos de altura, 20% mínimo de

área libre, densidad Z), se encüentra peimitido, debiendo cumplir con lo establecido en la

tey Oe Désanollo UrbaÁo y su Reglamento, Normas Generales de Ordenación, Reglamento

de Construcciones y sus Nórmas Técnicas Complementarias, todos para la Ciudad de México

y demás ordenamientos aplicables en la materia'

4. La DirecciÓn Ejecutiva de Registros y la Alcaldía Miguel Hidalgo cuenta con

Registro de ManifestaciÓn de RMH-B-146-18 con vigencia del 20

de septiembre de 2018 al20 .p?l? ufl proyecto de 36 viviendas en 4

niveles, superficie de terreno de 700.00 m'?, cie de desPlante de 531 00 m'z (75.86%),

área libre de 169.00 m2 (24.14o/o) y superficie máxi ma de construcción sobre nivel de banqueta

de 2, 17O.OO m', lo que se apega a la zonificación HCt4t2OtZ (Habitacional con comercio en

planta baja, 4 niveles máximos de altura, 20% mínimo de área libre, densidadZ) señalada en

el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 20929-151HEJE18 de fecha 18 de

abril de 2018

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente én el se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgáni' la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licen ciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procuraduría y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' ------*

a,-rrQv

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma N
paot.mx

,-,. ,

orte, Alca[die,rCuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
T. 526s CI¡SQléxt 133:3o Y 13321
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